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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 31 de julio de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ..................
Libras - y  / extracleann
Dólares .............•.....
Liras .................... .
Francos suizos ....
Reichsmark ............
Florines ..................
Belgas ......................
Escudos ..................
Peso moneda legal
Coronas suecas ...
Coronas noruegas..
Coronas-da n e s a ,

clearing ..............

20.50
40.50 f 

g 38,10 í
10,95 
57,60 

, 253,00 
4,24

43.50 
2.53 
2.60
»

s
221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2.G0
2.66
»

226,90

NOTA.—Las di vis 
berán remitirse al ! 
Moneda Extranjera

as no cotizadas de- 
Instituto Español de 
en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Anuncio
Habiéndose solicitado por don Neme

sio López-Pintor la devolución de la 
lianza de 150 pesetas, en metálico, cons
tituida en la Sucursal del Banco de Es
paña en esta capital y a disposición del 
finio. Sr. . Delegado de Hacienda, de esta 
provincia, para responder del cargo de 
Habilitado do Ciases Pasivas (pie des
empeñaba, se pone en general conoci
miento por medio del presente anuncio, 
por si sé formulara alguna reclamación 
por la- cual estuviera sujeta referida 
fianza a responsabilidad contraída en el 
desempeño de dicho cargo, debiendo di
rigirse las reclamaciones a que hubiere* 
luga)- a esta Delegación do* Hacienda.

Cuidad Peal, 2\ de julio de 1942.—'El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.056-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número- 159, de 8 de ju
nio último, y en el ((Boletín Oficiala de

la provincia, número 11.763, correspotu I 
diente al d ía . 4 del expresado mes, .el 1 
anuncio de extravío de cupones que más 
abajo, se reproduce, por observarse erro
res de numeración en la reseña de al
gunos de ellos, queda anulado por .el 
siguiente, que le sustituye:

Extraviados los cupones de la> Deuda 
Amorliza-ble al 5 por 100 libre, emisión *¡ 
de 1927, vencimiento 1.° de abril 1941, 
se hace público'con arreglo a lo dispues
to en la Leal Orden de 17 de abril de 
1913, con el fin de que las personas en 
cuyo poder se hallaren los presenten 
en esta Ofigina, dentro del plazo de un 
mes, ya que transcurrido so procederá 
a su anulación.

Factura número 140, comprensiva por 
series de la numeración de los cupones 
de referencia.: A, 429.601, 539.099 al.
102, 548.801 v .2; B, :O.640 al 47, 23.200 
v 201 236.016, 259.145; C, 9.320 al 23, 
10.459, 12.2C4. 132.760. 174.873,- :80.307, 
183.002 y 219.773.

Palma, 20 julio 1942.- El Interventor 
(ilegible).

2.059-0.

DELEGACION D E HACIENDA DE 
ALM ERIA

Aviso
Habiendo sufrido extravío* el res

guardo de la Caja ae Depósitos cons
tituido por don Diego González Bas- 
cuñana, con fecha 1.° de julio de ' 
1908. importe 5.000 pesetas nominales : 
en papel d*e la Deuda. Amortizadle al 
4 por 100. !

Se hace saber por medio del pre
sente anuncio, a fin de que el posee
dor del expresado resguardo lo pre
sente en esta Oficina en el plazo im
prorrogable de dos. meses, a partir de 
esta publicación, pues de lo contrario 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.

Almería. 15 de julio de 1942.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

3.827-0.

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
AVILA

Nueva industria
Peticionario: «La Unión Resinera

Española» S. A
Objeto de la industria: Instalación 

de una fábrica de aceites de resina en 
Las Navas del Marqués.

Producción: 4.000 kilogramos de j
aceites y resinatos y 1.000 kilogramos j 
de disolventes por jornada diaria. j

Esta industria empleará maquinaria ¡ 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten' los

escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez cfías, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 23 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, Jaime F. Castañeda.

3.834-0.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
B ARCELONA

Nueva industria
Peticionario.: Eduardo Bes Balaguar.
Objeto de la industria: Fabricación d e ' 

lámparas de bajo voltaj-e. *
Producción: 400 lámparas mensuales.
Materias pri-mas a importar: Moi.n- 

dero, Tustero y Nicromada, por valor 
10.000 pesetas'/ • v i

Esta industria empleará maquinaria 
nacionafi.

Se hace públicw esta petición para qüe*' 
lo*s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que e s t i m e n  oportunos, dentro del 
plazo d<v diez días, en las Oficinas d® 
esta’ Delegación de Industria, Avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de julio do 1942.—El. 
Ingeir.ero Jefe, M. de las Penas.

7 8 2 3 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: FerHándo Martínez Gil./
‘. Objeto de la industria: Cuüstruccióa 
y  reparación idé maquinaria textil.

Producción : 100 telares anuales, apar« 
té de las retpad’a dones.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.
; Se hace pública esta petición para 
qlie los industriales que »e consideren 
afectados por la «misma presenten )os es
critos que estimen* oportunos.- dentro dél 
plazo de diez días, eu las Oficinas de . 
esta Delegación de Industria. Avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.'

Barcelona, 23 de julio de 1942.—$1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.823—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 
Nueva industria

Peticionario: Adolfo Agustí Talo.
Objeto de la industria : Trituración 

de trapos y- desperdicios de la indusUia 
textil.

Producción: 150.000 kilos de borras 
anuales.

Bsta iñdustrie empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. ’ v '

Be hace pública; esta petición para
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que los industriales que se consideren 
afectados po<r .la misma presentes los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p lazo d e diez días, en las Oficinas de 
ésta Delegación d e  Industria, A venida 
del Generalísim o Franco, número 407. 
z Barcelona, 23 de ju lio de 1942.—El 

Ingeniero Jefe, ML de las Peñas,
/ 7.623— 0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: Pedro Vii’a'Solanes.

• .O b jeto  -de la' am pliación : Construc
ción ■ y reparación de maquinaria textil 
y  mecánica.

P ro d u cc ió n : Cuatro máquinas men- 
anales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pronas nacionales. , i

Se hace pública esta petición  para que 1 
los industriales que se consideren afee- j 
ta/dos por la misma presenten los es- : 
eritos qué estimen oportunos, dentro del I 
p lazo d e  diez días, en las Oficinas de | 
esta D elegación de Industria, Avenida ¡ 
del G ene ral ís;mo Franco, número 407. | 

B arcelona, 23 de ju lio de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M.' de las Peñas.^ 

7.823— 0  <

JEFATU RA DE OBRAS PU BLICAS  
DE G U AD ALAJAR A

Anuncio
Circulación y Trausportes.— Inspección

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de- acuerdo con . el D ecreto 
de 23' de septiembre dé 1939, para la 
revisión del vehículo marca «C hevro
let» , m atricula Z-6.093, resulta que las 
características del mismo son las si
guientes :

'Núihiero del m otor: T-4589426, en i 
ohapá. .

Número del bastidor: XPACC-4225. 
Número de cilindros: Seis.
Potencia en H P. : 21.
Forma del veh ícu lo : Camión.
Número de asientos: Tres.
Peso en vacío : 1.600 kilos.

• Carga m áxim a: 2.500.
V  existiendo alguna diferencia entre 

estas características y las que sirvieron 
d e  base para su matrícula, se hace p ú 
blico en este ¡periódico -oficial para que 
én e-1 plazo de quince <días, a contar de. ; 
su inserción en el 'mismo, puedan pre- , 
sentar freclamae ones todc<s los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o .alguna d e 'su s  partes, ;tenien- , 
d o  presente que, transcurrido dicho pía- < 
zo, sin recibir reclamación alguna,’ será ] 
adjgdieado definitivam ente a' la persona < 
qu e solicitó «u revisión, siendo Vie cuen. <

ía de .la misma é l pago de les derechos 
de inserción de este anuncio.

G uadalajara, 23 ele ju lio  d e  1642*— 
El Ingeniero Jefe, F . Enríquez.

2.05o—O

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Colegios Mayores Universitarios

Hallándose vacantes once becas, cua
tro para la Facultad de Ciencias, una 
para Ja de Derecho, tres para la de T e o 
logía y Cánones, una para la de FiloJ 
sofía y Letras y dos pata la de M edici
na, pertenecientes todas, a los Colegios 
Mayores de esta’ ciudad, se hace saber 
así para que los jóvenes de uno y otro 
sexo que deseen solicitarlas dirijan sus 
instancias, documentadas, al excelentí- 

i simo señor Héctor de la Universidad, 
j Presidente de la Institución, dentro d el 
. término de veinte días hábiles, a corttar 
i desde la' publicación de este anuncio en 
: el BOLETIN O F IC IA L  D E L E STAD O ,
| acompañando los documentos siguientes 
i extendidos en la clase de papel que la 
j vigente Ley del T im bre señala (no sien- 
■ do admitidos los expedientes de aquellos 

aspirantes que no reúnan este requ isito): 
fe de bautismo y certificación ’ de buena 
conducta, expedida . por los señores A l
calde y Cura P árroco; hoja de estudios 
y cédula * personal. Los aspirantes que 
sean Sacerdotes >usttu:rán esta última 
por otra análoga, expedida por la Se
cretaría del Obispado de su Diócesis.

Las becas que en la actualidad se ha
llan vacantes, así como las condiciones 
Especiales de cada Colegio son las que 
se consignan a continuación:

Dos, del Colegio de San Bartolomé, 
una para la Facultad de Teología y otra 
para la de Ciencias.

Dos, del Colegio de Santiago el Zé- 
bedeo, una para la Facultad de Dere- 
ch¿ y  otra para la de Ciencias.

Una, del C olegio ds San Salvador, 
para la Facultad de Ciencias. j

Do.s, de-l Colegio de Santiago Apóstol, . 
una para la Facultad de Filosofía y  Le- I 
tras y otra para la de M edicina. !

Una, de la Memoria «Cagigal»,- para I 
la Facultad de Ciencias, en la que se j 
guardará el siguiente orden de prelaeióñ 
en la naturaleza de los aspirantes, esta- | 
blecido por la fundadora : los naturales i 
de los pueblos de Marisilla de las Mu- ! 
las. provincia de León ; Baños de Mon- j 
temavor, en la de Cáceres, y Herg.uijue- i 
la de la Sierra; en la de Salamanca. 
Sólo a falta' de aspirantes uaturales de | 
estos pueblos, o, que no merezcan*.apro
bación los. ejercicios de oposición que 
practiquen, podrán ser aamitidos como 
aspirantes los naturales de las 'provincias 
de Salamanca, Cáceres y León. Si no 
hubiera ' aspirantes de estas provincias, 
o no hubieren merecido aprobación los 
ejercicios de oposición que practiquen,

serán admitidos los naturales de las de
más provincias de España.

Una, de la Fundación de don Rodrigo 
Sánchez Góm ez, para la. Facultad de 
Medicina.

Do.s, de la Memoria de V allejo, para 
la carrera de Teología y Cánones, para 
las que tendrán preferencia: 1.° Los pa
rientes de los fundadores, don Gaspar 
dé VaJlejo y doña A ldonza B-eltrán de 
la Cueva, su mujer. 2.° Los Sacerdotes. 
3.° Los naturales d? Valladolid y, en 
orden sucesivo, los que fueren dé las v i
llas de Arévalo, Tordesillas, Santa M a
ría de Nieva, ciudad de Ronda v villa 
de Viliam artín, en la provincia de Cá* 
diz. A  falta de aspirantes Je la condi
ción y procedencia anteriores podrán 
ser elegidos los naturales de cualquiera 
de las provincias de España que tengan 
lo^ requisitos necesarios.

Todas estas becas se proveerán me
diante oposición, excepción hecha de las 
dos vacantes en la Memoria de V allejo, 

l cuyos ejercicios darán 'com ienzo en esta 
Universidad el día 22 de septiem bre 
próxim o venidero, a la hora y en el lo 
cal que se anunciarán previamente en el 
tablón de edictos de la E scuela; las 
condiciones para tornar parte en ellos, 
así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de los que fueran agraciados son los que 
se detallan en los artículos del Regla
mento de lâ  Institución que a continua-' 
ción se copian :

«A rtículo 3.° Las Becas de los C ole
gios $erán exclusivamente para las ca
rreras universitarias, que determinen sus 
fundaciones y se seguirán precisamente 
en Salamanca, cuando puedan cursarse 
c;on valor académ ico en los Estableci
mientos docentes de dicha ciudad y por 
enseñanza oficial.

A rtículo 14. Para ser adm itido a la 
p o s ic ió n  se requieren las’ condicionas 
siguientes:

1.* Ser español, hijo legítim o, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2 .a Ser Bachiller, con nota de sobre
saliente en el ejercicio, por lo menos, 
de la Sección a que corresponda la beca, 
y no tenet* nota rlguna de suspenso en 
ninguna de las de Segunda Enseñanza.
A los «aspirantes a las becas de Teología . 
que hubieren hecho en el Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá el
grado de Bachiller, p ero 'd eberán  tener 
una tercera parte de notas de ¿meri-.
tissimus» y ninguna de suspenso en los 
piqpios estudios.

Artículo 15. Los ejercicios de oposi
ción serán tre s : -

El primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a la 
suerte de* cada una .de las materias de 
la segunda enseñanza correspondientes a 
la sección respectiva.

El segundo, en desarrollar ñor escrito, 
sin libros y  con aislamiento de tres ho-
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ras  un tema propio de la segunda e n 
señanza . que será el mismo - para  todos 

•los opositores de la sección; v
El tercero , en verificar, por escrito 

tam bién  v con a is lamiento de dos horas,  
un ejercmio p ! á rt ico , consistente  en, una 
t raducc ión  del lat ín para los opositores 
en la sección de Letras,  v en la resolu

c i ó n  ile un problema de lo.s estudios co* 
rre.>poadieutes a la de Ciencias , para’ los 
o p o s i t o r e s '  en ésta.

Para  el segundo ejercicio se d istr ibui-  
r á n . lo s  opositores en ternas,  haciéndose 
observaciones m u tu am e n te  los asp iran tes  
de caria u n a ;  y para el ejercicio te rcero 
se peijuiti rá  a los opositores  en .Le tras  
e| uso del Diccionario, y §e proporciona
rá a los de Ciencias los. útiles,  i n s t ru 
mentos u obje tos (pie- les fueren necesa
rios.

La formación de program as,  duración 
.de los actos y carácter  en genera! de 
todos, los ejercicios .piedarán en en da 
caso a la prudente* discreción del T r i 
bunal, que juzgué  las oposiciones, t e 
niendo en cuen ta  los fines de las m is 
mas v Jas -condiciones de instrucc ión que 
se supone a los aspirantes.

Los afnmnii.s do la. Ins t i tuc ión de los 
Colegids disfi-jata i án sñis heea.s Iniciando 
vida colegiada,  en la forma que el 'Re
g lam ento  in te r io r  aprobado  por la J u n 
ta  de te rm ine  fiara olio, conforme a las 
bases au to r izadas  po r  Real O rd en  de '9  
<le diciembre  de 1915 y Reglamento  r e 
formado, conforme a ellas y aprobado 
asimismo de Real O rd en  de 27 d e d i -  
eicnihre de 1916.

T end rán  opción Na que se les costeen 
lo.s correspondientes  tí tulos académicos ; 
a que se les pensione para  viajes cien
tíficos al ex tranjero ,  en los casos en que 
la J u n ta  de Colegios lo e s t im e , con ve
rtiente. v a d i s f ru ta r  o t ras  varias ven 
ta jas .  .si hiciepen sus estudios en las con
diciones establecidas al efecto, de las 
cuales. así como de todas las demás a 
que habrán  de sorijeterse, serán o p o r tu 
n a m e n te 'e n t e r a d o s .

La vida cph'U'iada para  los becarios  
residentes en Salamanca no se p o ndrá  
en vigor hasta  tan to  que no estén con
ven ien tem ente  dispuestos el edificio o 
edificios que hayan de ser  destinados a. 
Colegió, y hasta entonces d is f ru ta rán  las 
pensiones establecidas (cuatro pesetas 
•diarias en la .Licencia tura  y diez en el 
Doctorado).

Sa lamanca.  *24 de julio de 1942.—E l  
,Secreta rio, M. O a reía Blanco.—:Fd Rec
to r-P res iden te ,  E s teban  M adru ga .
.* 2. 059-0 .

SECACION ADM INISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA P RO

VINCIA DE TOLEDO
Habilitaciones  

Por doña L uisa M artín  G óm ez y 
o t r o s . ; coipio ’ ca u sah ab ién tes 'de. don 
J u a n  M ar;iñ  Gómez, H ab ilitad a  que

fue del M agisterio  N acional en  los 
p artid o s jud ic iales de P u en te  del A rz
obispo y T a lay era  de la R eina desde 
20 de octubre de 1920 y 6 de abril ce 
1932, respec tivam ente, h a s ta  12 de 
agosto de 1936, fecha de su fallecim ien
to, se ha prom ovido en 17 de los co
rrie n tes  exped ien te so lic itando  la d e 
volución de las fianzas por aquel cons
titu id as p a ra  g a ra n tía  de \(\s referidos 
cargos.

Lo que se hace público a fin de que 
los .interesados en la gestión in te re 
sad a  al señor M artín  G óm ez, se p u e
d an  pfoducir an te  este organism o il°.s 
reclam aciones que estim en  p e rtin en 
tes. en el plazo dé tre in ta  d ías con
tados desde el sigu ien te  al. en que se 
publique este anuncio  en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Toledo a veintidós de ju lio  de mil 
novecientos c u a re n ta  y dos.—El Jefe 
de la Sección, Felipe del Cojo.

3.839-P. 

R E C A U D A C I Ó N  D E  C O N T R I B U C I O
N E S  E I M P U E S T O S  D E  L A  P R O V I N

C IA  D E  T O L E D O  
P rimera Zona de O rg a z .— P u e b lo   de  
A l m onacid  de T o le d o .— C on tr ib u c ión  de  

D er e ch o s  R ea le s .— A ñ o  1940 
Edicto

para 'noti ficar por m edio  del BOLE*• 
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y «Bo
letín Oficial» de la provincia el em 
bargo de bienes al deudor, de parade
ro desconcciú'o, don Brdulio López de 

la Torre
D o n  Pedro Ramos; y González.  Agente  

«Ejecutivo de Contr ibuciones  e I m 
puestos del Estado de la Prijmera Zona 
de O rg az  (Toledo).
H  ago sab e r ;  Que en el expedien té  eje- 

cutiv'o que ins truyo  por la contribución 
y años que sé expresan, se lia dictado 
con fecha dé hoy la s iguiente

«Providencia .— No habiendo satisfecho 
r don Brau l io  López de  la T o r ré  sus de s 
cubiertos pa ra  con la H acienda,  más los 
recargos y costas causadas,  piocédase  
inm ed ia ta m e n te  al embargo de los b ie 
nes de indicado deqdor.  «librándose los 
oportunos m an dam ien tos  al Sr. Regis 
t rad o r  de la P rop iedad  del pa r t ido  pa ra  
la anotación preventiva  de re ferido e m 
bargo en cuan to  a los ’ bienes que se d e 
s ignarán. Notif íquese el em bargo  al deu
dor, requiriéndolé ,  además, para  que en 
el térm ino de tercero d ía  haga en trega  
al ac tuar io  que suscribe de tos t í tu los  
de propiedad de los bienes embargados,  
bajo  apercib im ien to  de suplir  estos a su 
cdsta si no lo verif ica.» • ,

Los bienes designados son los s igu ien
tes :

P r im e ro . Tierrá  eh térm ino  m u n ici- 
p a í  de Ahnoñácid  de Toledo, al sitio ti-’

tu lado «La Olivilla», de caber una  h éc- 
t á r e a , 37 • á reas  y 30 c en t iá re ás . ' L i n d a , 
al noite,  Félix G a rc ía ;  levante,  V ida l  
L ópe z ;  sur,  Inocencio Sánchez, y ."po
niente, Mariano M art ín .  T a sa d a  en 300 
pesetas.'

.Segundo. O t ra  t ie rra  en dicho..', t e r 
mino. al sitio llamado «Descansos»v de 
caber dos hectáreas,  31 área-*- y '82 cen
t-járeas, Linda,  al norte,. Eugenio Art-a- 
lejo ; lev ante .  Gamillo del Vallo ; sur,  
Eiaiiciscó López, y poniente,  . Ensebio 
López. T asa da  en 400 pesetas.

Tercero, O t r a ‘ t ie rra  en ^repetido tér-  . 
mino, al sitio «Camino Ajofr in»,  de ca 
ber ríos hectáreas.  34 áreas y 85 centi- 
á rea s. • fúnda, norte ,  Camino. A jo fr in ;  
levante.  Fe L ópez:  sur,  Teodoro R a m í 
rez, y poniente,  P r im o M a r t ín . '  Tasada, 
en 109 pesetas.

C uarto .  Un ol ivar,  y vides en dicho , 
término, al sitio t i tu lado  ((Los A rena 
les», de caber  una hectárea ,  32 -áreas  y 
19 centiá reás* con, 80 pies d e ’ olivos y 
las cepas’ coi-respondientes. L i n d a ? al 
norte ,  AraceJi López de la Tch're v sur,  
Dolores C arm ena  ; esté, héredéro.sV de 
Francisco Gómez.  y ' " p o n ie n t e , ; ' RosáVio 
López de la Torre.  V alorada én 800 p e 
setas.' 

 En tér m in o  de M ascaraq u e
Quintg. T ie r ra  al sit io l lamado «Los 

Quemados»,  de cabe r  hueve fanegas,  . 
equivalente  a cuatro hectáreas ,  22 áreas 
y 73 centia reas.  Sin que  consten sus l in 
deros. Tasada  en 100 pesetas.

En térm in o  d e  N a m broca
Sexto .—T ie rra  p lan tada  de olivos - en 

dicho término, al si tío .Ha nía do- «T em pra
no)), de caber  82 áreas y 20 centiá-reas. 
Linda,  norte .  _ El  viro; R o jo ;  su r  y  -este-, 
camino de Diezma,- v poniente ,  p a r te  
de dicha finca que ha sido ad ju d ic a d a  
a la heredera  Arac-oL López» de Hi T o 
rre, contiene den tro  de su perímetro» Í29 
pies de olivo' y ha sido- va lo rada  , ©Q 
335.65 pesetas.

Y para su' inserc ión en el «Boletín  
Oficial» de la provincia,  a  los efectos» 
qjue d e te rm in a  el inciso ú l t im o,  del  p á 
rrafo 2.° del ar t ícu lo  152 dol v igen ta  E s 
ta tu to  de Recaudac ión,  po r  ha-lla¡r&.e% en 
el ex tran je ro  el deudor,  se e x t i e n d e -e l  
presente  por t r ip l icado,  para  su remi&ión 
ai Exemo. Sr. G ob ern ad or  .Civil de - . la  
provincia,  por. su re cu la r  fcondueto,. p o r  
si se d igna  o rd e n a r  s u * ; i n s e r c i ó n , ' l o ?  
efectos q u e .e n  la m en tada ,  disposición M 
ordena.  . . . . . .

Almona cid de  Toledo, . 1  &e juiiq A* ' 
1942.— El A gente ,  P e dro  Hamos.- ’

2.060-0 . ,  • *
(  ' :  ' ■ ; ' ■ '■ ;
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A N U N C I O S  
PARTICULARES
H I D R A U L I C A  S A N T IL L A N A , S . A .

M a d rid

E n  cu m p lim ien to  -de lo d iapuesto por 
la D ire c c ió n  Gene-ral de C on tribu cion es  
In d u stria l y  de U tilid ades  en los  e x p e 
d ien tes  sobre i-egu larización  de cargas 
í nancierqs d e  esta socied a d , jpor la .p re
sente se cita  cori ca rá cter d e  segunda  
con voca toria  a t o d o s . los señores ob liga - 

V ioriistas a fin de con stitu ir  las S in d i- 
i la c ion es  p a rcia les  corresp on dien tes que 

iian de d e lib e ra r  y  reso lver sobre  ,1a p r o 
puesta  que se p u b licó  e-n el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de los  días 
6 y  7 d e  leb rero  d e  .1942, .en el «B o le tín  
O ficia l» de la p rov in cia  de M a d rid  los 
d ías  5 y  6 de los re fe rid os  m es y 'a ñ o  
y  en la P rensa d e  M a d rid  de  estas ú l
tim as fech as, cú yas reuniones tendrán  
lugar el día 20 de agosto  p róx im o , a 
las d oce  d e  su m añana, en el d om ic ilio  
d e  esta em presa . P la za  .de la  L ea lta d , 
n úm ero 3, M a d rid .

Los, tenedores deberán  d ep osita r  los 
títu los  o cupones* que acred iten  su d e 
rech o  o  Jos resgu ardos de d e p ó s ito  d e  
los m ism os antes idel día 17 de d ich o  

. mes ¿le a gosto  en, los B an cos  s ig u ien 
tes : B an co  E spañol de C ré d ito  y  B a n 
co  U rq u ijo , e n  M a d rid  ; B an ca  A rnús 
G a r í, S . A ., y B a n co  U rquij.o C atalán , 
en  B a rce lo n a , y  B a n co  d e  B ilb a o  y 
B a n co  U rq u ijo  V a scon ga d o , en B ilb a o ;  
los que en sus C en tra les . S u cu rsa les  o 
A gen c ia s  les entregarán  las tar jetas de 
asisten cia  para las citadas reuniones, 
p o d ie n d o  los a creed ores  con fer ir  su re
presentación  ,a te rce ra  persona , m ed ia n 
te en d oso  de aquéllas.

M a d rid . 29 do ju lio  de 1942.—  H i
dráu lica  S an tilla im , S . A .— E l D ire c to r  
G eren te , A n d rés  M a rtín ez  de V ela sco . I 
lasco. .

' 7.823-P 1.a 31-7-942

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  D E   
FERROC A R R I L E S  C A T A L A N E S , S . A .

Convocatoria

Los representantes de las Sindica
ciones transitorias de cada una de, las 
series de obligaciones de la Compa
ñía, General de /Ferrocarriles Catala- 
ñ'¿s y la de sus acreedores no obliga
cionistas. constituidas de acuerdo ccn 
lo dispuesto per la Ley de 5 de di
ciembre de 1941, sobre regularización 
de las cargas financieras, convocan a 
los señores tenedores de dichas obliga
ciones' y a los seííores acreedores no j 
obligacionistas a la reunión que 

tendrá lugar el día 20 de agosto próximo, 
a las diez horas, en el domicilio 

social de dicha Compañía Diputación 
número 239, para darles cuenta del 
resultado de las negociaciones segui
das con la Compañía sobre la fórmula 
propuesta y a fin de que en su* vis
ta deliberen y tomen acuerdos sobre 
ella.

Siendo esta reunión continuación de 
Ja celebrada en segunda convocatoria 
el día 3 de junio último, podrán re- 

'coger -en las Oficinas de la Compañía 
por todo el qíía 18 de agosto próximo, 
las papeletas de entrada, aquellos se
ñores obligacionistas y acreedores, ĉ u-e 
asistieron a dicha reunión del 3 de 
junio último, y que por tanto ya tie
nen justificada su personalidad, de 
acuerdo con el texto de las convo
catorias publicadas por la Compañía 
que se dan aquí por reproducidas.

Barcelona, a veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.— Los 
Representantes de las Sindicaciones 
transitorias.

3.841-P. 1.a— 31— 17— 942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto

D on  F erm ín  Lozano- C ontra , Juez  d e  
P rim era  Instancia  núm ero och o  de  e s 
ta cap ita l.
P o r  el p resente , y  a v irtu d  de lo a co r 

da d o  en los autos e je cu tivos  que ante 
d ich o  J u zga d o  p rom ov ió  don  M anuel 
Para (lela C asal, y boy  con tinúa  su v:u- 
da y  albaeea testam entaria  doña L eon or  
M oste iro  P eñ a , con tra  doña M aría  de 
l.os D olores  P a n d o  Váleles, sobre pago 
d e  -cantidad,, se sacan a la venta  en p ú 
blica. subasta, por térm in o de vein te  
días, los vréd itos  h ip o teca rios  constituí-^ 
dos a fa v or  de la deudora  y subhtpote- 
cados por ésta a l . e je cu ta n te , que a co n 
tin u a ción  se re lacionan  :

’ 1.° Una h ipoteca  d e  d ie c io ch o  m il 
pesetas de ca p ita l, al s iete  p o r  c ie n t o 'd e  
interés anual, y a la so lven cia  de seis 
mil pesetas m ás pava costas y gastos, 
sobre  la finca en térm in o de C an illa s , 
inscr ta con el nú!m. 877. a nom bre de 
don Ig n a c io  M a rtín ez  H ern án dez v co n s 
titu ida por este titu la r a fa v or  de. doña 
M aría  de  los D o lores  P a n d o  Val-des, en 
« s e r tu r a  otorgad a  el 26 de feb rero  d e  
1933. ante el N ota rio  don Jaim e M artín  
de S an ta  O la lla , insólita  por la in scr ip 
ción  novena de dicha finca, aP fo lio  136 
de ' lom o 32 de C an illas.

2 .° O tra  h ip oteca  de d ie c io ch o  mil

pesetas d e  cap ita l al o ch o  por cien to  
de in terés anual y a la  so lv en cia  de 
cu atro  rail pesetas más para costas y 
gastos , sobre la  finca núm ero 7.773, del 
térm ino d e  V alleras , inscrita  a n om bre ' 
de doña E ugen ia  M a rtín ez  H ern án dez , 
y  .constitu ida  por esta señora a fa v o r  
de la doñ¿i M a ría  de los D olores  P a n d o  

.Valides, en escritura  de 25 de m ayo de 
1933, ante el nom brado N ota rio  señor 
M a rtín  de S anta  O lalla , según la ins
cr ip c ió n  octava  de la expresada  finca, 
al fo lio  160 del túnio 165 de V allera* .

3.° O tra  h ip o teca  d e  d iez  m il pese
tas de cap ita l al. o-oho p or cien to  de in 
terés a l año, y ia la so lvencia  de dos m il 
pesetas fijadas para costas y  gastos- s o 
lí re la finca núm ero 853, inscrita  a nonfi- 
bre d e  don. F ern an d o  M a rtín ez  H ern án 
dez, .constituida por este titu la r a  fa - 

. vor d e  la repetida  d o ñ a  M aría  ^e 'los 
D olores  P a n d o  V ald és , en e scr itu ra  de 
23 -de m a y o  d e  1933, ante, el m ism o N o 
tario  señor M a rtín ez  de S an ta  O la lla , 
in scrita  p or Ja in scrip ción  octa va  d e l . 
va e x p re sa d o  núm ero d e  finca, al fo lio  
144 del tom o 24, de C an illas.

4 o Y  otra  h ip o teca  de cincuenta  m il 
pesetas de cap ita l al o o l io 'p o r  c ie n t o 'd e  
interés anual y a la so lven cia  d e  d iez m il 
pesetas más para costas v gastos, con  ga . 
rantía de las fincas núm eros 877, 853 y  
otra mas no com p ren d id a  en la .subhi- 
p o teca , inscritas , resp ectivam en te , a 
nom bre de don  Ig n a c io  y don F ern an d o  
M a rtín ez  H ern án dez , v con stitu ida  por 
dic-Ros in teresados a fa vor  de doña M a 
ría de los D o lores  P a n d o  V aldés, en g a 
rantía  d e  d ich o  préstam o, hecho al d on  
Ig n a c io  M a rtín ez , en escritura  de 8 d e  
ju lio  de 1933, ante el N ota rio  d on  J a i
me M artín  d é  S anta  O la lla , resp on d ien 
d o  la finca núm . 877 de tre in ta  m il p e 
setas d e  p rin c ip a l, sus intereses y seis 
.mil pesetas para costas , v la 853. de
trece mil pesetas d e  p rin c ip a l, sus in 
tereses y . d .03 m il seiscientas pesetas p a 
ra cestas, según las in scrip cion es  d é c i 
ma de la finca 877, al fo fio  138 del to 
mo 32. y  novena  de la núm ero 853, al
fo lio  136 d e l tom o 57, am bos de C a 
nillas.

E sta h ip o teca , por haberse exc lu id o  
d e  la suhh ipotoca  con stitu id a  por doña 
M uría de Jos D o lores  P a n d o  V ald és  a 
fa v o r  de don M an u el P ara déla C asal, 
según queda 'd ich o, una de las fincas 
h ipotecadas queda red u cida  a Jos e fectos  
de esta subasta a cuarenta  y tres m il 
pesetas de cap ita l, interés-es corresp on 
d ien tes y cos ta s , en la p ro p o rc ió n  ya  
ind icada.

P ara  la ce le b ra c ió n  del rem ate , que 
ten d rá  lugar en Sata A u d ie n c ia 'd e  esto 
J u zga d o , se ha 'señalado el d ía  tres de 
septiem bre p róx im o, a las on ce  y m edia  
de la m añana, fijándose  com o eon d icio - . 
nes las s ig u ien tes ;

P rim era . S ervirán  j e  tipo para ]n £U-
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basta las cantidades, de nueve mil pese
tas. para . el.--primer cré-cTito la de ea- 
to.ree-.inil. pata el segu n do ;• cinco mil, 
para él'tercero,- v veinte nni-quinientas 
pesetas,.- para el cuarto; lim itado éste a 
las dos. fincas que en su reseña se deter
minan.

Segunda. No s-e admitirán posturas 
inferiores -a las dos terceras paites de lus 
expresadas cantidades.

Tercera. Para tomar parte en la. su
basta (beberán los licita dores consigna’, 
previam ente en la -mesa del Juzgado c 
en • el' establecim iento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efectivo 
deM os tipos señalados;

Cuarta. Podra hacerse el remate a 
calidad Vle ceder [\ un tercero.

Q uinta .’ . Los títulos de propiedad de 
lo s ’ créditos objeto ’ de la Venta, suplidos 
po'i' cértibcación ’ del R egistro, se ^a- 
liaban ’ de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los li- 
citádóres, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta. Las caigas y gravam enes ' an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que ¿1 rematan
te los acepta y queda subrogado en, la 
responsabilidad de lo^ ’ mismos, sin ’des- 
t.nai>e a- ŝíu extinción el precio del re
mate.

Y  para su inserción, con veinte días 
de antelación, criando menos, al .señala
do .p^ra la subasta, en el «Boletín O fi
cial*. de-esta pt.ovíncja, so expide -el pre
sente en M adrid, a quince de. ju lio de 
mil novecientos cuarenta v dos. —  El 
■Juez-; Fer<mín Lozano..— El Secreta i-do, 
L ic. . Jpsé Torres.

3,843-A. J. . .

M AD R ID  

C édula de notificación

En los autos de que se hará mención 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.— En la villa de Madrid, 
a veintitrés de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos.— El señor don S. 
Fructuoso Cid Abad, Juez de Prime
ra Instancia número tres de esta <?a- 
pit-al, habiendo visto los presentes au
tos de juicio' declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de una. 
como demandante, doña Daría Rubio 
y Medina, mayor ce edad, viuda, pro
pietaria y vecina, de Alcazarquivir 
(Marruecos*, representada por el pro
curador don Cristóbal San Juan y 
defendida por el Abogado, don.. Alfon
so ;.Orús: .y de otra, como demanda
dos. pov su- propio derecho y como 
herederas, abintestado de don Félix 
Rubio López, doña María de la Con
cepción Rubio López, mayor de ^dad. 
soltera^ sin, profesión especial y de
ísta vecindad.; doña María Luisa Ru

bio López, también mayor d e  edad, 
. soltera, sin profesión especial y. de la 
, misma vecindad, y doña Mercedes Ru-, 

bio Lóp-:z, también mayor de eciad. 
casada, .sin profesión especial y de 
igual vecindad, .asistida de. su esposo 
don Vicente de Piniés y Bayona, ma
yor do edad, Abogado y de igual ve
cindad, y mediante el fallecimiento de 
esta última señora, hoy como here
deros de la misma don Vicente de Ri- 
’iiiés y Bayona, por1 sí y en nombre y. 
• representación de sus menores hijos 
don Félix y doña Mercedes de Piniés 
y Rubio, doña M aría/don  Vicente, don 
Jaime, don Mario y doña Pilar de Pi
niés y Rubio, todos mayores de edad, 
solteros, Abogado el don Vicente, es
tudiante el don Jaime, Delineante el 
don Mario y. sin profesión especial 
doña María y doña pilap  y todos ve
cinos de Laguarres (H uesca); doña 
Luisa Labarga y Rubio, mayor de 
edad, soltura, pensionista y de esta 
vecindad, también por su propio de
recho y como heredera de doña María 
de la Concepción Labarga y Rubio, 
representados todos ellos por el Pro
curador don Francisco -Brualla y de
fendidos por el Abogado don Vicente 
de Piniés; y los derechohabierites des
conocidos de don Eduardo Rubio y 
Medina y dé doña Rosario Labarga 
y Rubio, declarados en rebeldía me
diante su incomparecuncia, sobret di
visión de comunidad y*.

Fallo: Que debo dpclarar y declaro 
que los condueños de la fincan númei'o 
veintidós de la calle del Pacífico, de 
esta capital están obligados a ven
derla en pública subasta, con interven
ción -de licitadores extraños, por el 
precio que se determinará en ejecu
ción de sentencia, debiendo repartirse 
entre los copropietarios el precio que 
se obtenga; y en su consecuencia, 
condeno a las partes a estar y pasar 
.por la anterior declaración, sin hacer 
expresa imposición de costas.— Así por 
esta mi sentencia, que además de no
tificarse- ^n estrados por la rebeldía 
de los demandados, los de re choh ablen
tes desconocidos do don -Eduardo Ru- 

I bio Medina y doña Rosario Labarga 
y Rubio, se publicará su encabezamien- 

j to v narte disoositiva en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTAD O  y en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—  Fructuoso Cid.» (Ru
bricado.) .

\ Y  mediante a . desconocerse quiénes 
sean -los derechohabientes de don 
Eduardo Rubio Medina y doña Rosa
rio Labarga y Rubio, se lés notifica 
la sentencia insurta por-m edio, de la 

j presen t .\  que se expide para su pubíi- 
¡ cacjón en el. BOLETIN O FICIAL DEL  
j ESTAD O  y en el «Boletín Oficial» de 

esta provincia, en Ú adñd  a veinti

tres de julio de mil novecientos cua
renta y dos.— El Secretario, Pedro Pé
rez. A -

3.842-A. J.

M A D R ID
D on Francisco Cadenas Blanco, Oficial 

de Sala, Letrado, de la Audiencia T e 
rritorial de M adrid.
C ertifico: Que ante la Sala Segunda- 

de lo civil. &e siguen autos prom ovido'} 
pwr don M anuel G óm ez Tabanei;a don. 
R azón  Social «Viuda de A. Fernández 
e H ijos», herencia yacente de don A n 
tonio Jaén Ledesma, sobre tercería de 
dom inio y. subsidiariamente de m e jó r 
en cuyos autos, y por 4dicha Sala Se
gunda, d-e lo C ivil, se dictó la sentencia 
•cuyo encabezamiento- y ¡parte dispositi
va dicen así: ’ '• ;

((Sentencia.— En la villa d.e M adrid 
a veinticinco de junio de mil novecien
tos cuarenta y dos,— En los autos de me- . 
ñor cuantía que ante Nos penden, rem i
tidos en apelación por el Juez de P ri
mera Instancia número diecisiete de los 
de esta capital y seguidos entre p a rtes : 
de la una, co m o . dem andante y apela
do, don Manuel G óm ez T&banera, m a
yor de edad, casado, .m ilitar y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado don  
Germán García M uñoz y representado 
por el Procurador don Juan Avila Pia ;
V de la otra, como demandada y ape
lante, la R azón  Social «Viuda ele Á. 
Fernández e H ijos», de Irún, defendida 
por el Letrado don Justo Torralba C er
vantes y representada por el Procura
dor, .don Samuel M artínez de Lecea,. y  
como demandada y a.pelada, la heren
cia yacente de don Antonio Jaén Le- 
desma, declarada en rebeldía, sobre ter
cería de dominio y subsidiariamente de 
m ejor derecho...

Fallam os: Qile debem os confirmar, y 
confirmamos «*on -las eos-tas de esta ins
tancia a la parte apelante la sentencia 
a.pelada, por la que estimando la de
manda de tercería de dominio inter
puesta po.r don Manuel G óm ez Taban-e- 
ra en ju icio ejecutivo seguido por la 
razón social «Viuda de A. Fernández 6 
fiijo s»  contra la herencia yacente de 
don Antonio Jaén Ledesm.1, se declara 
que «I autom óvil marca «í^íeVce-Arrow», 
número trescientos diez mil doscientos 
nueve de m otor y dos millones quinien
tos noventa y nueve mil cuatro de cha
sis, em bargado en dicho procedimiento,' 
es con sus accesorios de la propiedad de 
dioho tercerista señor G óm ez Tabariel 
ra ; al q u e ‘ debe entregarse libre- de ira-*' 
ha y gastos, levantando ai efecto el 
embargo a que se halla sujeto, sm hacer 
expresa imposición de costas del litigio. 
P or la incompare^cencia de la herencia 
yacente de don Antonio Jaén L ed esn ia ;' 
además de notificarse en, estrados,’-públí- ’ 
qnese sentencia * en la ' forma' qtKJ
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la Ley previene. A su tiempo, con las 
oportunas certificación y carta-orden, 
¡devuélvanse los autos originales al Ju z 
gado de Prim era Instancia número die
cisiete de los de esta capital, de donde 
proceden. ,

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, imandamos y firmamos.— 
Pascual D.omenech M arín.—Juan  de Hi- 
nojosa.—M ariano L. Palacios.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la sentencia que antecede por el señor 
don Ju an  de Hinojosa y Fenrer, M agis
trado de la Sala Seguh'da de lo Civil v 
Ponente que ha sido de estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la 
misma, hoy día de su fecha, de que 
certifico yo, el Secretario. '

M adrid, veinticinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos. — Manuel 
L a tó n  e. {
_ Y para su inserción en el «Boletín 

Oficial» de est-a provincia por’ la rebel
día de la herencia yacente de don An
tonio Jaén  Lédesma, expido el presen
te , qué firmo en M adrid, a once de ju 
lio de mil novecientos cuarenta V dos,— 
Francisco Pascual.

3 832 A. J .
BARCELONA

Edicto
En méritos d,e expediente que bajo el 

número 131 de este año se tram ita por 
este Juzgado d e Prim era Instancia n ú 
mero seis, de Barcelona, sobre extravío 
de valores, a. denuncia de don Guido 
F erraguti, se ha dictado la siguiente 

«Providencia de,l Juez señor Oso rio 
M artínez.—Barcelona, dos de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.

D ada cuenta, se adm ite a  trám ite Ja 
denuncia form uladar y apareciendo jus
tificada su adquisición por el denuncian
te don Guido Ferraguti, mediante la 
certificación producida con aquélla, se 
decreta la suspensión de. la negociación 
o transm isión y /el pago del capital y 
de los 'cupones vencidos o por vencer 
de lás noventa acciones de ia eSocie- 
der Inmobiliaria Lamaro Berge* Anó
nima» (S. I  L. B. A.) números 491 al 
580, de valor nominal quinientas pese
tas cada una; sustancíese la denuncia 
con audiencia, del M inisterio Fiscal, a 
cual, fin ¿e le confiere traslado, para 
que en el término kie nueve días la enh
ieste, emplazándole al efecto.

Publíquese en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, en ei de esta 
provincia y en uno de los diarios de 
esta localidad, señalando, asimismo, el 
ténmino do nueve días para que puedan 
comparecer ,en autos el tenedor o tene
dores de los meritados valores, y par
tí cíjpese a los fines dispuestos £ la Ju n 
ta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta capital y a la

entidad emisora, mediante los oportunos 
 oficios.

. Lo m andó y firma S. S. de que doy 
fe.—Ram ón Osorio.—Ante mí.—J . Ces
ta.»

Y para su debida publicación, a los 
efectos y fines dispuestos respecto al 
tenedor o tenedores de los - valoré* de
nunciados, bajo . apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que én derecho hu
biere lugar, .libro el presente en Barce
lona a tre<s de julio de mil novecientos 
cuarenta v dos.—El Secretario (ilegi
ble).
' 7.823-A J

ALBAID A
 Edicto

Por el presente edicto,, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam into civvi, se hac.e 
jpúblico, a lo* efectos procedentes, que 
en este Juzgado d e " primera instancia 
de  Albaida se tram jta exjpediente a ins
tancia de doña Felicidad Ram írez C h
inen t, a fin de que se declare el falleci
miento de vsu hermano don Juan  F ran 
cisco Ram írez Chm ent, nacido en P u e
bla del. Duc (Valencia), el día 13 de 
enero de 1901, hijo de don Juan B au
tis ta  y de doña M ana Vicenta, y el cual 
sé ausentó de dicho pueblo, ,siendo sol
tero, en él año 1925, marchando al ex
tranjero , sin que . se hayan tenido no
ticias suyas desde el año 1928.

Áibaida, 15 de julio de 1942.—El Juez 
regente de primera instancia, V. Gil 
Mascare!!.—El Secretario, P. H., Au
relia no Ibarra.

3.833—A. J . *
P R IE G O  DE CORDOBA

Don Manuel Alférez Aguilera, Juez 
Municipal suplente, en funciones de 
Primera Instancia de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, hago saher: Que en este Juzgado se tramita expediente ae ju
risdicción voluntaria a instancia de cbn 
Juan Castilla Cáliz, mayor de edad, 
soltero, empleado del Banco Español de Crédito y de esta vecindad, sobre 
acreditar que aunque es hijo ae don 
Juan Molina Gámiz, éste, el solicitante 
y su abuelo han sido siempre conoci
dos por el apellido Castilla. sKgún consta de los documentos acompañados; y con la información practicada 
se acredita que el recurrente sólo es conocido, tanto en la vida oficial como particular, con el nombre de Juan 
Castilla Cáliz v que nadie le conoe? 
por el de Juan Molina Cáliz, en cuyo 
expediente y por providencia de 29 de 
abril último, he acordado se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, las

pretensiones del solicitante, a fin de que cuantas personas se crean con de
recho a oponerse a ello presenten los 
correspondientes escritos formulando tal oposición en este Juzgado, señalán
dole para ella el término perentorio 
de «tres meses a partir de la fecha de 
las publicaciones de este.edicto en los 
periódicos antes mencionados, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley y los 09 .y siguientes del Reglamento del Re
gistro Civil.

Priego de Córdoba, quince de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.— El Secretario (ilegible.).— El Juez, Ma
nuel Alférez Aguilera.

3.830-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

das rebeldes y de incurrir en Vas 
demás responsabilidades legales de__ no presentarse- los procesados que 
a continuación se expresan en el plazo que se les fija , a contar des
de el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  
ant° el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita , llama y emplaza, 
encargándose a todas - las Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial'procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes-de la Ley d e '  Enjuiciam iento criminal y  de Enjuiciamiento Civil, ’

5.937 
SANCHEZ RO M ERO, Blas, de sesen. 

t> y siete años, viudo, impedido, hijo 
ele M artín y Silvestrá, natm al cíe Para- 
cueilo.s de la R ibera, domiciliado últi má
mente en Zaragoza, procesado por U 
cáusa núm. 77.de 1941, *.obre hurto, com
parecerá dentro del término de diez días, 

•ante éh Juzgado de Instruce.ón número 
tres, de Zaragoz.a, para copst ¡í frrse en 
prisión que de ha sido decretada por au
to de la lim a. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, con fecha 14 de febrero úl
timo.

5.938
CARPO GOM EZ, S Ivia, de dieciocho 

años, bija de Pedro y de E ugenia.. sol
tera, artista , .natural de Albacete y do-* 
miciliada últim am ente en Barcelona, ca
llé Unión, 6, principal; en M adrid, ca-’ 
lie Salud, núm. 6, tercero, v. en San 
Sebastián, paseo de Colón, número 9 ó 
,13, cuarto, procesada en méritos dei su^ 
mario núm-epo 457 de 1941, $obre hurto, 
comparecerá en el término de seis días 
an te el Juzgado de Instrucción núm. 16,
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de Barcelona, sito en el Palacio de Jus
ticia, para constituirse en prisión.

M O R E N O  R E IN A , José ; y
G O N Z A L E Z  M O R A L E S , Pedro, prb- 

cesados por robo en el sumario núme
ro 47 de 1940, comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción de Almansa, dentro 
del -término de diez días, para constituir
l e  en prisión.

5.939
C O N T R E R A S , Rafael, cuyo segundo 

apellido se ignora, gitano, de unos cua
renta y cinco años, natural de Villanue- 
va -de ia Fuente (Ciudad Real) y sin do
m icilio conocido, que viste traje de pana 
lisa, usa bigote, alto y  más bien grue
s o ; y

L O P E Z  C O R T E S , M anuel, natural 
de Granada, sin dom icilio conocido, vis
te pantalón blanquinoso y americana del 
mismo color, de unos veintisiete años de 
edad^ gitano, comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción de Hellín, dentro 
del término d e diez días, para notificar
les auto de procesamiento y constituirse 
en pris:ón, decretada por el delito de 
robo en sumario que se les instruye en 
6oí . contra con el núm. 43 de 1941.

5.940
F E R N A N D E Z , José, cuyo segundo 

apellido sé ignora, gitano, que aparenta 
tener de treinta a treinta y, seis años, ca
cado con una gitana llamada M aría, de 
estatura regular, delgado,, m oreno; y

F E R N A N D E Z  M O R E N O , D om ingo, 
gitano, que aparenta tener de unos vpini 
tiocho a treinta años de ed a d ; que resi
dían en las Cuevas de Alcantarilla, cuyo 
actual paradero se desconoce, com pare
cerán ante el Juzgado de Instrucción de 
H ellín , dentro de diez días para 'notifi
carlos auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión, decretada por el delito 
de robo, en sumario que se les sigue al 
número 48 de 1940.

5.941

SE  R U E G A  Y  E N C A R G A  a todas 
las Autoridades, tanto civiles conio m i
litares, y ordena a la- .Policía .Judicial, 
la busca y captura de una burra, capa 
ceniza tirando a blanca, edad diecisiete 
años, altura 1,10 metros, herrada de las 
dos manois, rayas negl-as en el lomo y 
brazuelos; ‘dos cabezadas; el comedor 
d e  un cairo, una zufra, una barriguera 
y unos lainalillos, que fueron robados en 
el pueblo de la Cabrera en :a madru
gada del día 22 de junio de 1942, a los 
•vecinos de dicho pueblo Lorenzo Alonso 

, M artín y M arcelino Colm enarejo. ¿
Lo que en caso de ser hallado será 

puesto a disposición de este Juzgado ten 
unión del individuo o ind ividuos'en  cuyo 
poder se encuentre; si no acreditan 
'legítima procedencia.

5.942

O L IV E R O S  T O M A S , M ariano , ma
yor de edad, vecino que fué de Los O l
m os (Teruel), de donde se'aumentó días 
antes de ser liberado dicho pueblo por 
las fuerzas /nacionales, ignorándose su 
actual paradero, y procesado en cnusa 
seguida .por estafa, con el núm. 25 de 
1941, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Castellote en término de 
diez días, para constituirse en prisión.

 5.943

Z U B IL Í iA G A , Cayetano, 'cuyas demás 
circunstancias se ignoran, sabiéndose 
únicamente que su domicilio lo tuvo en 
Laredo, calle Ruyasera, 10, comparece
rán ante (el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, sito en el. Palacio de Justicia, 
'dentro del término de diez días, para ser 
•reducido a prisión en la causa que con 
el núm. -160 del año 1942, se l e ; instru
ye pór el delito de estafa.

5.944

G U T IE R R E Z . F R A N C O , José, de 
treinta y dos años,, jornaiero, -natural'-de' 
Utrera y  . vecino de Dos Hermanas, pro
cesado en el sumário núm. 69 de 1942, 
sobre hurtó, com parecerá dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Algeciras,. con objeto de 
constituirse en prisión.

5.945

M U R IE L  P R IE T O , José, de treinta y 
un años, carpintero, hijo de Santos y 
de Francisca, natural de Tru jillo . y  ve
cino d e  A lgeciras, procesado en el su
mario núm.> 46 de 1942, sobre estafa, 
com parecerá dentro del término de d-ez 
.días ante el Juzgado de Instrucción de 
Algeciras, con ob jeto de cokstituirse en 
prosión preventiva.

5.946

R O M E R O  M O R E N O , A ntonio, de 
diecinueve años, chófer, hijo d e  L eonor, 
natural de Málaga y vecino de- A lgeci
ras, procesado en el sumario núm. 34 de 
•1941, sobre robo, com parecerá dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de A lgeciras, con objeto 
de constituirse au prisiO.i preventiva.

5.947

M IÑ O  F A L CO N , Joséj' de diecinueve 
años, albañil, hijo da Alejandro y de 
Carmen, natural de Santa M arta y veci
no de Badajoz, procesado en el sumario 
número 93 de 1941, sobre hurto,- com 
parecerá dentro del térm ino, de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al- 
geciraa, con ob jeto , de-,constitu irse . en 

.prisión .preventiva.,

5.948
C A N O  C A N O , Juan, de treinta y dos 

años', peón, hijo de Angel' y de M aría, 
natural de Bazá y Vecino de Algeciras, 
procesado en el Sumarió numeró 4$ d© 
1941, sobre robo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de A lg eciras ,, cón ’ ob jeto 
de constituirse en prisión preventiva.

• 5.949

JO SE  «el M alagueño», de • dieciocho 
años, cuya-s demás circunstancias- se des
c o n o c e n ; delgado, viste chaqueta . m ili
tar, pantalón claro, boina negra grande, 
procesado en el sumario núm. 118 de 
1941, sobre hurto, comparecerá dentro 
de diez.dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Algeciras, con objeto de consti- 
tu.rse en prisión preventiva.

5.950

R O M E R O  M A R Q U E Z , A ntonio* de 
diecinueve años, albañil, natural d¿ San
ta M arta y  vecino de Algeciras, proce
sado' en el sumario núm. 100 de 1941, 
sobre hurto, comparecerá dentro del tér

m in o  de ^iez días, ante el Juzgado_de 
Instrucción de Algeciras, con objeto de 
constituirse en prisión preventiva ;' '•*

5.951
M O R E N O  N A V A R R O , A nton io ,' co- 

nocido por «el Cachero», hijo de Crispía 
y M aría, de dieciocho años, solteio,. g i
tano, natural de Elche y vecino de Q ri- 
huela, cuyo paradero se ignora, com pa
recerá ante el Juzgado de Instrucción d© 
Purchena, dentro de, diez días, a, respon
der de los cargos que le resuden en la 
causa núm. 36 de 1941, sobre hurto.

. 5.952

SE  E N C A R G A  a los Agentes de/ fa 
Autoridád y Policía Judicial la bursca y  
ocupación de un macho de seis años, )?e- 
lo colorado, de estatura marca, ,sin señas 
particulares, sino unas- rozaduras de • los 
tiros del carro, en la barriga, que atien-, 
de p o r . «A rrogante», que fue sustraídp 

•en la tarde .del 24 .del mes actual de la 
finca «La Desconsolada», del término 
municipal de Calzada de 'C alatrava, pro
piedad de RufLni D íaz C iudad, qué d e  
ser habido será puesto a disposición^ del 
Juzgadp c|e Instrucción de Almagro a 
resultas de.l sumario. 43 del año actual, 
enunión de . las personas en cuyo, poder 
se encontraron, de no acreditar su ilegí
tima adquisición.

Al propio tiainpo se practicarán ges
tiones . encaminadas a la averiguación 
del paradero de dos Ind iv idu os V/Uno, d$ 
más edad, que vestía blusa azul o  a lis
tas b la n ca s ,. calzando abarcas, - y ,  otro, 
Je unos dieciocho años, vestido con. cha
queta azul, que, al parecer han -eider, la*
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autoras y los que adornas del macho in
ferido llevaban una burra o burro ne
g ro , y  ai fueren encontrados serán de
tenidos -y puestos a' disposición del es
tado Juzgado.

5.953

L O P E Z  A L V A R E Z , Líos (a) «M in
gó :i», de veintidós años de edad, solte
ro, pintor, natural de M ¡randa, concejo 
de Aviles, y vecino de Aviles, ausente 
en ignorado paradero, comparecer;! den
tro del término de ocho días en los es
trados del Juzgado de Instrucción de 
Aviles, con motivo de la caus^. número 
140 de .1936 del expresado Juzgado, por 
delito de asesinato frustrado.

5.954
C U SSO  M A R T IN , Jaime, natural de 

Barcelona, casado, aibañii, do diecinue
ve años, hijo d-e M iguel y de Felisa, 
dom iciliado últimamente en Barcelona, 
carretera de M ontjuioli, 183, bajos, 
procesado en causa núm. 2J9 .de 1942, 
por ’ »1 delito de hurto, seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 3, de 
Barcelona, comparecerá ante el mismo 
dentro del termino de diez días para 
■constituirse en prisión.

5.955
H E R N A N D E Z G O N Z A L E Z , Jesús,

<le veintitrés años soltero hijo de F ra n 
cisco y de M aría chófer, natural de 
Adam uz (Valencia; domiciliado últinné 
¡mente en la calle de Tortosa.núm . 70, 
primero, primera, comparecer;! dentro 
del término de diez, días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 6 de Barca- : 
iorm, sito en el Palm io de Justicia, pa
ra ser reducido a prisión.. c

5.956 1

'  G O N Z A L E Z  O L M O S , Luis, (
O R T IZ  B O R R E G U E R O , Pelayo, *
M E N D E Z F R A G O S O , M arcelino, 
O L M O S  M IN G O , Andrés, v 
B O R R E G O  H E R R E R A , Santiago, 

naturales y vecinos de Arroyom olinos 1 
de Montánchiez y en la actualidad en. ¿ 

/ignorado, paradero, para que en el tér- i 
mino de diez días, contados a partir de c 
la publicación de esla requisitoria, com- i 
parezcan en el Juzgado de Instrucción ( 
dtí M ontánchez, ¡para constituirse en. c 
prisión, en cumplimiento de carta-or- t 
den de la Sala de lo Criminal de la Au- r 
diencia Provincial de Cáceres- dimanan
te del rollo 2.409, causa 250 de' 1933, 
seguida contra ellos por lesiones.

G
5.957 ¿

A LO O N  C A R R A N Z A , Juan, de se- t 
tenta y un años de edad, casado y gi- s 
taño, cuyo último dom icilio lo tuvo en cj 
la calle del Castillo, de Mérimi ; s |t

B E R M U D E S C O N T R E K A o, 'Dam .a s

 na, de dieciocho años  de edad, soltera,
- gitana, ton dom icilio últimamente en
- Aguas Vivas, s u número,' en Cáceres.

5*958

B E R M U D E S C O N T R E R A 3 , A nto
nia, de cuarenta y ciu'cO añoq vpuda, g i
tana, con igual domic.lio que la ante
rior, y

! F E R N A N D E Z V A R G A S , Socorro, de 
sesenta y > nueve años de edad,- casada 
y glr.M.a, con domicilio en la calle del 

, R \ j/ de Badajoz, y en n. actualidad en 
, igMiad.o paradero, para que en el tér. 

m i'u  cíe diez, días, contad >s a partir 
de la publicación de esta iequh.iu.ria; 
c( mprrc-zcan en el J u /g a d j de Instiuc- 
cióu de Montánchez.. a í.n de noi.:.i>.'ar
les el auto de procesanr.uii•.o dictado ni 

1 el Miir«rio número 13 de este .año, «¡ve 
se signe por hurto, reoih’ rieis d^chua- 
ción indagatoria y ser •educidos a pri
sión.

5.959

R IV A S  SA N C H E Z, Pablo (a) «el 
M anco», de treinta años, soltero, jo r 
nalero, natural de Las Herencias y ve
cino de Aldeanueva de Babarroya, sabe 
leer y escribir, comparecerá anto el Juz
gado de Instrucción de Puente del A rz
obispo. .en plazo qé diez días, contados 
desde .el siguiente a ia publicación de 
esta' requisitoria, para constiuivse en pri
sión por causa (pie se le sigue con el nú
mero 89 de 1941, por hurto.

5.960
P E R A L . Francisco (a) • «L evita»,, de 

setenta años de edad, v:udo, jornalero, 
vecino de Pela-yos de la Presa (M adrid;, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ign oran,  comparecerá en el 
término de. v.e.inte días ante él Juzgado 
de Instrucción de San Martín de Va 1- 
deigDsias. (M adridj.

5.961
D U R A N  C A LV O , Pedro, de d iecinue

ve años, hijo de Vicente y Fermina,
. soltero, albañil, natural .d-e'M adrid, do- i 

m iciliado últimamente en dicha capital, ‘ 
calle Doña Berenguela, nú.m. 1, y cuyo : 
actual paradero se ignora, compadecerá 
dentro de quince días ante .el Juzgado j 
de Instrucción de Torrente, a corsti- j 
tuirse en jirisión en méritos de sumario  ̂
número 7 de 1942, sobre hurto.

•I

5.962 . ‘

D O S  S A N T O S , Antonio, natural d.e 'i 
Guimaraes, Portugal, soltero, cestero, *
de setenta y cinco años, domiciliado úl- c 
tunam ente 'en  Lavadores (V igo), proce- í 
sádo por robo, comparecerá en término * 
de ocho días ante el Juzgado dé Ins- 

I trucción de Túy, a constituirse en pri
sión.. •

5.963

R O C A , Vicente, de unos veintidós 
años de edad, estatura regular, rubio, 
delgado, ¡afeitado, viste mon.o azul, d o 
m iciliado. últimamente en Valencia, pro
cesado en la causa núm. 125 de 1942, 
por el delito de robo, comparecerá anta 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia* en el plazo de diez días, para . 
coustiiuirse en prisión.

5.964
E N R IQ U E  (a) «El Chato» o «Cha- 

tíio), de unos .dieciséis años de edad, 
estatura baja,* regordete, afeitado, d o 
miciliado últimamente ;en Valencia, pro
cesado en la causa núm. 296 de 1941, 
por el delito de robo, coimparecerá, en 
el término de diez días, ante eLJuzgado 
de Instrucción7' número 1 ,: de V alen
cia, para constituirse en prisión.

5.965

G O M E Z  G -A R C IA ,' Laura, natural 
de M adrid , soltera, labores, de treinta 
y dos años de edad, hija de' Fiaru.isco 
y de María, domiciliada últimamente en 
Va.encía, calle de los Derechos, núm. 19, 

i procesada en ia can.-,; mim. 107 de 
1941, .por el delito de hurto, com pare
cerá, en el término de diez día?, ante 
el Jugado de Instrucción mim. 1, de 
Valencia, para constituirse en prisión.

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES
BILBAO

Don R icardo Sánchez de M ovellán, Ma* . 
gistrado^ Juez, (je Primera Instancia 
eT nstrm  ción y del Juzgado C iv il Es
pecial de Responsabilidades, PolilictH 
de B ilbao.
Hago saber: A  todos; los interesados, , 

tanto entidades oficiales com o particu
lares y al público en general, que don 
Nicolás de M adariaga Astigarraga, ma
yor de edad, casado y abogado, al que 
se le ha seguido espediente de respon
sabilidad política húmero 121 de 1939, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes por consecuencia de- cum plim ien
to de la sanción que por el Tribual R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
d« B ilbao le ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , expido 
el presente en B ilbao, a trece de junio 
de m il novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).-¿-El Juez, Ricardo 
Sánchez de M ovellán. 7 
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